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ANEXO RESOLUCION N° 0 U 2 9 4 1

CODIGO DE ETICA Y DEONTOLOGIA FARMACEUTICA

E1 farmacéutico, cualquiera sea la modalidad de su ejercicio
profesional, desempefia actividades que es preciso orientar éticamente.
Este Cédigo de Etica y Deontologia de la profesién Farmacéutica
constituye un texto de minimos asumible por todos log farmacéuticos de
1a Provincia de Mendoza, contiene un conjunto de normas y preceptos dque
por su cumplimiento, garantiza un ejercicio profesional competente,
honesto y honorable.

Por tanto es obligacidén de tode profesional Farmacéutico, conocerlo ¥y

cumplirlo, sin dque su desconocimiento constituya exoneracién a la
norma.

Definicién y ambito de aplicacidn

La BEtica, segin Lalande, es la ciencia que tiene por objeto el juicio
de valor referido a la distincién entre el bien ¥ el mal.

La Deontologia farmacéutica es el conjunto de principios y reglas
éticas que han de inspirar y guiar la conducta profesional del
farmacéutico.

La profesién farmacéutica contribuye al bienestar de la persona y de la
sociedad, y por tanto, este Cédigo de Etica y Deontologia Farmacéutica
cbliga a todos los farmacéuticos en el ejercicio de su profesién,
cualquiera sea la modalidad en que la practigquen.

El incumplimiento de algunas de las normas de este Cédigo constituye
una falta deontolégica susceptible de gancién por parte del Consejo
Deontolégico de acuerdo a las normativas legales vigentes.

Las Organizaciones Profesionales Farmacéuticas velaran por el eficaz
cumplimiento de todos los preceptos de este Cdédige y propondra las
actualizaciones que éste pueda requerir para adecuarlo al pasc del
tiempo de modo que se cumplan sus principios generales.

I. Principios generales

1. E1 farmacéutico, en su ejercicio profesional, observara el
estricto cumplimiento de las normas legislativas vigentes Yy
adoptara un comportamiento ético en todas sus actividades.

2. E1 farmacéutico, para contribuir a la mejora de la salud, a la
prevencién y al diagnéstico de la enfermedad y el uso racional de
los medicamentos, se compromete a cumplir y hacer cumplir este
cédigo, que recoge los principios éticos minimos en que debe
basarse su actuacién profesional y las responsabilidades vy
obligaciones que contrae en el ejercicio de la misma.

3. E1 farmacéutico considerara prioritaria la mejora de la salud y
la cooperacién con sus colegas y con otres profesionales ¥
supeditaria a esos objetivos sus legitimos intereses particulares.

4. E1 farmacéutico colaborarid con las administraciones sanitarias
para hacer efectivo el derecho a la salud de las personas.

5. E1l farmacéutico prestard su colaboracién a la Organizacién
pProfesional Farmacéutica para gque ésta pueda desempefiar las
funciones de representacién, dignificacién y defensa de la
profesidn.
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6. E1 farmacéutico orientara sus actos profesionales de modo que los
medicamentos, los productos sanitarios y las tecnologias
sanitarias puedan cumplir su funcidén social y la poblacién se vea
beneficiada por los avances de las ciencias farmacéuticas.

7. E1 farmacéutico ejercera su profesién de modo que contribuya a la
dignidad, al bienestar y a la salud de los pacientes y evitara
cuantas acciones pongan en entredicho asos principios
fundamentales.

8. E1 farmacéutico contribuira al uso eficiente de 1los recursos
humanos, tecnolégicos, terapéuticos y econémicos del sistema de
salud.

9. E1 farmacéutico adoptaria la mas exigente actitud ética, incluso
cuando no le sea solicitada ni requerida, en todo el proceso de
investigacidén, ensayo, autorizaciédn, fabricacién, distribucién,
promocidn, custodia, publicidad, dispensacié4n y seguimiento de
los medicamentos, asi como en todas las facetas de su ejercicio
profesicnal.

10. E1 farmacéutico se abstendra de participar en todo tipo de
actuaciones, estén ¢ no relacionadas con su profesién, en que sus
conocimientos y habilidades sean puestas al servicio de actos que
atenten contra la vida, la dignidad humana o contra los derechos
del hombre.

11. E1 farmacéutico mantendrad actualizados sus conocimientos
cientificos y técnicos en los que tiene basada su competencia
profesional.

IT. Relaciones con el paciente

12. Es responsabilidad del farmacéutico contribuir a la mejora de la
salud y calidad de vida del paciente, promoviendo su derecho a la
prevencidén y diagnéstico de 1la enfermedad y a tratamientos
terapéuticos eficaces y seguros. ;

13. E1 farmacéutico mediante la prActica de sus conocimientos
facilitara la correcta aplicacién de los medios preventivos,
diagnésticos y terapéuticos.

14. Bl farmacéutico proporcionarad una informacidén veraz y adecuada a
cada paciente, no promoviendo, en ningin caso, expectativas
terapéuticas inadecuadas.

15. FE1 farmacéutico antepondria el beneficio del paciente a sus
legitimos intereses personales, profesionales o econdmicos.

16. E1 farmacéutico respetaria la dignidad del paciente y su derecho
individual a la libertad de aceptar ¢ rechazar un tratamiento.

REOATTOR 17. E1 farmacéutico respetara las caracteristicas culturales y

) personales de los pacientes, no estableciendo diferencias basadas

vaé;) en nacimiento, raza, sexo, religién, opinién o cualquier otra
circunstancia.

18. E1 farmacéutico y sus colaboradores estan obligados al secreto
profesional. El farmacéutico protegerd y salvaguardara el derecho
del paciente a la confidencialidad de sus datos.

DTE'R 19, E1 farmacéutico establecera con el paciente una comunicacién

Z personalizada que humanice y facilite el acto profesional.
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III. Relaciones entre los farmacéuticos y con otros profesionales
sanitarios

20. E1 farmacéutico cooperard con Sus colegas y c¢on otros
profesionales sanitarios actuando con respeto, lealtad e
integridad en sus relaciones profesionales sea cual fuere 1la
ralacién jerarquica que exista entre ellos.

21. E1 farmacéutico cooperarda con sus colegas y otros profesiocnales
de la salud para el beneficio del paciente Yy la sociedad,
obligandose a respetar el debido secreto profesional.

25 El farmacéutico evitara practicas, comportamientos o condiciones
de trabajo gque puedan perjudicar su independencia y objetividad
en el correcto desarrollo de su ejercicio profesional.

23. E1 farmacéutico respetara la competencia de sus colegas y otros
profesionales sanitarios, aun cuando sus creencias y valores sean
diferentes de las propias.

24. E1 farmacéutico evitaria la competencia desleal y el desprestigio
de la profesién farmacéutica.

25_. E1l farmacéutico deberi poner en conocimiento del Consejo
Deontolégico Farmacéutice todo acto de intrusismo, ejercicio
irregular o agravios que surjan en el ejercicio profesional o de
los que afecten a cualquier otro colega y tenga conocimiento.

IV. Relaciones con la sociedad

26. E1 farmacéutico asumird la responsabilidades que le correspondan
por su funcién de agente sanitario, para contribuir a la mejora
de la salud de la poblacién; procurando que la distribucidn de
los recursos sanitarios se efectie con criterios de ecuanimidad,
objetividad y transparencia.

27. E1 farmacéutico respetara las disposicicnes legales v
regulaciones normativas Yy cooperara en su modificacién cuando,
segin su opinién cientifica y técnica, se constribuya a un mayor
beneficio del individuo.

28. La responsabilidad y libertad personal del farmacéutico le
faculta para ejercer su derecho a la objecién de conciencia,

respetando la libertad y el derecho a la vida y la salud del
paciente.

V. Relaciones con las instituciones

29. El1 farmacéutico estd obligado a velar por el prestigio de 1la
institucién donde desarrolla su labor profesional.

30. El farmacéutico tiene el deber de velar por la buena calidad de
la ensefianza de la profesién farmacéutica, incluyendoe los
principios éticos y deontoldgicos.

31. El farmacéutico Y sus representantes e instituciones

farmacéuticas, en el ejercicio de sus funciones, mantendran

relaciones de respeto mutuo. Asimismo, las instituciones
farmacéuticas han de esforzarse en conseguir que las normas éticas
de este Cédigo sean respetadas y protegidas por la ley, defendiendo

a los colegas que se vean perjudicados por causa del cumplimiento de
sus principios éticos.

carm, Ah {aNADAL
MINISTRA DE SALUD,
SESARROLLO SOCIAL y DEPORTES
GOBIERNG DE MENDOZA



GOBIERNC DE MENDOZA

MINISTERIO DE SALUD,
DESARROLLO SOCIAL Y DEPORTES

ANE4XCi RESOLUCION N° 0 0 2 9 4 1

VI. Publicidad

32. E1 farmacéutico no debera promover ni participar en técnicas
publicitarias, sean en medios graficos - multimediales -
televisivos - 1Internet, dque comprometan la salud de los
ciudadanos y la seguridad ¥y eficacia de los medicamentos y otros
insumos sanitarios.

33. En ausencia de la normativa legal especifica, la publicidad
sobre los establecimientos y servicios profesionales relacionados
con cualquier clase de ejercicio de la profesién sera comunicada
al Honorable Consejo Deontoldgico Farmacéutico correspondiente
para su consideracién.

VII. Investigacién y Docencia
34. E1 farmacéutico, en la experimentacién sobre seres humanos,
considerarad prioritaria la salud de los participantes en los

ensayos.
35. E1 farmacéutico como investigador no dara a conocer de modo
prematuro © sensacionalista nuevos avances cientificos

insuficientemente contrastades, no exagerara su significado, ni
falsificara o inventara datos, ni plagiara publicaciones de otros
autores y en general no utilizara con poca seriedad y rigor los
datos obtenidos estando obligados a mantener una clara distincidn
entre los procedimientos en fase de ensayo y los que han sido
oficialmente validados. ‘

36. E1 farmacéutico cuando en su ejercicio profesional desarrolla
actividad docente, tiene el deber de velar por la buena calidad
de ensefianza de la profesién farmacéutica haciendo especial
mencién de los principios éticos y deontolégicos, consustanciales
con la misma.

VIII. De las faltas y sanciones

37. Constituyen faltas contra la ética profesional el
quebrantamiento al presente cédigo de Etica y Deontologia.

38. La potestad disciplinaria en relacién a la violaciédn del Codige
de Etica, se podra aplicar, previo analisis de 1la gravedad,
naturaleza y/o reincidencia, las siguientes sanciones: multa
(establecida por normativa vigente de la autoridad sanitaria),
apercibimientc © suspensién en el ejercicio de la profesién de
hasta cinco (5) anos.
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